
   

 

   

 

 

 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2022) 

Proceso APREHENSIÓN 

Demandante  GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 
NIT. 860.029.396-8 

Demandado: FANNY YANNETH CUARTAS MESA C.C 39.386.747 

Radicado 050014003014 2023-00077-00 

Asunto ACEPTA DESISTIMIENTO 

AUTO  830 

 

A través de memorial obrante en el plenario, la parte demandante solicitó “(…) 1. 

Decretar la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL. 2. Decretar el 

levantamiento de la orden de aprehensión del CH BEAT 1.2L LTZ 2AB ABS modelo 

2019 de placas EOX803, para lo cual solicito oficiar a las autoridades de tránsito para 

los fines respectivos por medios electrónicos. 3. Se remita al correo electrónico del 

suscrito apoderado oficios de levantamiento de la orden de aprehensión del vehículo 

relacionado anteriormente, esto con fines de control interno del acreedor 

garantizado relacionado en este proceso en calidad de demandante. 4. Se ordene el 

archivo del proceso. (…)” 

 

El Despacho interpretará tal solicitud como un desistimiento del trámite 

extraprocesal de aprehensión y entrega del vehículo con Placas EOX 803, Clase 

AUTOMOVIL, Marca CHEVROLET Línea BEAT Modelo 2019, Color GRIS OCASO 

Motor Z1180658HOAX0049 Chasis L 9GACE5CD4KB034941 Servicio 

PARTICULAR, de propiedad y tenencia de FANNY YANNETH CUARTAS MESA con 

C.C 39.386.747, misma que aceptará sin lugar a condena en costas, de conformidad 

con lo deprecado y con la normatividad que rige el asunto.  

 

En cuanto a la solicitud de que este Despacho emita el oficio de levantamiento de 

orden de aprehensión dirigido a la DIJIN autoridad competente, solicitud a la que se 

accede. Por lo tanto, se ordenará informar la presente decisión con el fin de que 

proceder con la cancelación de la orden de aprehensión la cual fue comunicada 

mediante el oficio 387 del 23 de marzo de 2023. Se ordenará entonces informar la 



   

 

   

 

presente decisión a la entidad policiva para que proceda a realizar las anotaciones 

pertinentes.  

 

En virtud de lo anteriormente expuesto el JUZGADO CATORCE CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la presente diligencia 

extraprocesal de aprehensión y entrega promovida por GM FINANCIAL 

COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO con NIT. 860.029.396-8 en 

contra de FANNY YANNETH CUARTAS MESA con C.C 39.386.747. 

 

SEGUNDO: No se condena en costas, por no aparecer causadas 

 

TERCERO: Ordenar levantar la medida cautelar de aprehensión decretada sobre el 

automotor identificado con la Placas EOX 803, Clase AUTOMOVIL, Marca 

CHEVROLET Línea BEAT Modelo 2019, Color GRIS OCASO Motor 

Z1180658HOAX0049 Chasis L 9GACE5CD4KB034941 Servicio PARTICULAR, de 

propiedad y tenencia de FANNY YANNETH CUARTAS MESA con C.C 39.386.747. 

Por secretaría ofíciese de manera inmediata a la Policía Nacional -SIJIN- sección 

automotores. 

 

CUARTO: No se hace necesario ordenar la devolución de los anexos, ni desglose de 

los mismos dado que la demanda fue presentada de manera digital. 

 

QUINTO: Se ordena el archivo de las presentes diligencias previa baja en el sistema 

de radicación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ 

P1 
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